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INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120230009900. Villavicencio, 

veintisiete (27) de marzo de 2023. Al Despacho las presentes diligencias para 
lo pertinente.  Sírvase proveer. 

 
La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 
   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

Villavicencio, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Al estudiar la presente demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 
que a través de apoderado judicial presento el señor FREDY ARMANDO 

HERNANDEZ PEÑA, se advierten las siguientes falencias: 
 

1.- Si bien en el libelo inicial de la demanda se dirige contra el menor IAM 
ABDEL HERNANDEZ GALVIS quien es representado legalmente por su madre 

SONIA MARÍA GALVIS MENDEZ, el artículo 55 en su numeral 2º señala con 
claridad que si el hijo de familia tuviere que litigar en contra de uno de sus 

padres el otro lo representa legalmente y no se requiere la designación de un 
curador. En el caso bajo estudio el conflicto de intereses se presenta entre el 
demandante y su menor hijo reconocido del cual impugna la paternidad . 

 
1.1.- Por lo anterior, en el numeral primero del acápite de las pretensiones 

debe ser suprimida, la solicitud de “designación de curador”, porque, se 
reitera, para el presente caso que el menor IAM ABDEL HERNANDEZ 

GALVIS, es representado legalmente por su señora madre SONIA MARÍA 
GALVIS MENDEZ 

 
Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 
legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 
 

Reconózcase personería jurídica para actuar al abogado GIOVANNY 
CORREDOR SARMIENTO en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 

   
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez,  

 
 

 
 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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La anterior providencia se notificó por ESTADO No. 037 del 

05-05-2023.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  

Secretaria 


